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Honorable Presidente del Concejo:
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GRET'I'EL VILLALAZ DE ALLEN
Procuradora de la Administración

En atención a su Nota No. CM/DP/002-2026, presentada en este Despacho el 7 de enero de 2026'

en donde nos consulta sobre la desvinculación o traslado de los Jueces Cornunitarios de Paz con la

crrtrada en vigencra de la Ley 467 de25 de abril de 2025. Al respecto. cc,nviene aclarar que la

funcitin de la-procuraduría dá la Administración de servir de consejera jurídica a los funcitxaritrs

administrativos, consagrado constituclonalmente y regulado en su estatuto orgánico establecido en

io r-"y :a de 3 I de juliá de 2000. posee limites definidos que condicionan dicha facultad. tal como

se expone segttidamente.

Es necesario señalar que el artículo 2 de la Ley 38 de 2000, limita la actuacióu de esta Procuraduría

al ámbito jurídico ad'ministrativo y excluye de manera categórica su intervención en futrciones

jurisdiccionales.legislativasyengeneraldecualquiercompetenciaespecialquetenganotlos
organismos oficiales

Lo anterior se configura, toda vez que la Ley 467 de 2025 que instituye la Justicia Comunitaria de

paz. es una jurisdicción especial y constituye un acto normativo vigente y l1raterializado en nuestro

,rrá",iu,,,l.nio positivo. eajo estás prerrisas. a dicha norma le asiste la presunción de validcz y

legalidad, circunstancias que impiden a esta Procuraduría emitir criterios valorativos o juicios de

i"ioiiou¿ tou." posibles aótuaciones ba.¡o el amparo de no¡mas de carácter especial

Explicado lo anterior, rro le es dable a la Procuraduría de la Administración absolver la consulta

;;iid; po. el H.norable Concejo Municipal del distrito de Panar¡á, toda vez que sobrepasa.ia los

ti*,i", pr"rittt, en el aItículo 2 áe la Ley 38 de 2000' anteriormente mencionada'

Aprovet:ho la oportunidad para reiterarle las seguridades de mi alta consideración'

lionorabic Señor
RODOLFO PRECILLA
Presldente del Concejo Municipal de Panamá

P«rvincia de Panamá
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